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Instancia Única 

Decisión Accede a solicitud 

 
      

En atención al correo electrónico remitido por Camilo Andrés Jiménez, Gestor 

de Caso de la ONG Ciudad Don Bosco, en el cual solicita autorización del 8 al 

10 de septiembre próximo para que el adolescente Duvan Stiben Rivera 

Ramírez pueda participar de la actividad “Escuelas de Liderazgo Juvenil 

Salesiano PRECAMPOBOSCO”, el despacho no encuentra ninguna objeción al 

respecto por cuanto dichas actividades repercuten de manera positiva en el 

proceso de restablecimiento de derechos que adelanta el citado adolescente. 

 

  

Resulta fundamental reiterar la importancia de cumplir a cabalidad con el 

protocolo de bioseguridad establecido por el Ministerio de Salud y demás 

entidades estatales para evitar y posibles riesgos asociados a la actividad, así 

como resaltar que la ONG operadora y los responsables de la misma, deben 

velar por la protección del adolescente y estar atentos a intervenir ante 

cualquier situación que pueda representar riesgo para él. 

 

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 
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